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consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el órgano 
jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo núm. P.O. 120/2007, que se sigue por el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo número Tres de Cádiz.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que, de 
conformidad con el art. 78, en relación con el 49.1, de la Ley 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y lo ordenado 
por el órgano jurisdiccional, los interesados puedan compare-
cer y personarse en el plazo de nueve días ante el Juzgado 
en legal forma, mediante Abogado y Procurador o sólo con 
Abogado con poder al efecto. Haciéndoles saber que, de per-
sonarse fuera del indicado plazo, se les tendrá por parte al 
efecto sin que por ello deba retrotraerse, ni interrumpirse el 
curso del procedimiento, y si no se personaren oportunamente 
continuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lu-
gar a practicarles notificación de clase alguna.

Cádiz, 9 de octubre de 2007.- El Delegado, Manuel Brenes 
Rivas. 

 RESOLUCIÓN de 9 de octubre de 2007, de la De-
legación Provincial de Cádiz, por la que se acuerda la 
remisión del expediente administrativo requerido por el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Uno de 
Cádiz, en el recurso contencioso-administrativo proce-
dimiento ordinario núm. 138/2007, promovido por don 
Jesús Antonio Antón Santorum, y se notifica a los posi-
bles interesados la interposición del mismo.

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número 
Uno de Cádiz se ha efectuado requerimiento para que se 
aporte el expediente administrativo correspondiente al recurso 
contencioso administrativo procedimiento ordinario núm. 
138/2007, interpuesto por don Jesús Antonio Antón Santo-
rum, contra la Resolución de 20 de julio de 2007, de la De-
legación Provincial de la Consejería de Educación de la Junta 
de Andalucía en Cádiz, en la que se resuelve desestimar la 
reclamación interpuesta contra la lista definitiva de admitidos 
y no admitidos publicada por el C.C. «Compañía de María», 
de San Fernando, en el proceso para la escolarización en el 
nivel de primero de Educación Primaria y para el curso escolar 
2007/08. Igualmente se requiere por el Juzgado que se rea-
licen los emplazamientos de los posibles interesados corres-
pondientes a dicho recurso. De conformidad con lo previsto en 
el art. 48.4 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, remítase al Juzgado 
copia precedida de un índice de los documentos que lo inte-
gran, y emplácese, según prevé el art. 49.1 de la Ley de Ritos 
antes mencionada, a cuantos aparecen como interesados en 
el expediente, a fin de que puedan personarse en legal forma 
como demandados en el plazo de nueve días ante el órgano 
jurisdiccional. En consecuencia, de conformidad con lo orde-
nado por el organo jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso 
administrativo núm. P.O. 138/2007, que se sigue por el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo número Uno de Cádiz.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que, de 

conformidad con el art. 78, en relación con el 49.1, de la Ley 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y lo ordenado 
por el organo jurisdiccional, los interesados puedan compare-
cer y personarse en el plazo de nueve días ante el Juzgado 
en legal forma, mediante Abogado y Procurador o sólo con 
Abogado con poder al efecto. Haciéndoles saber que, de per-
sonarse fuera del indicado plazo, se les tendrá por parte al 
efecto sin que por ello deba retrotraerse, ni interrumpirse el 
curso del procedimiento, y si no se personaren oportunamente 
continuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lu-
gar a practicarles notificación de clase alguna.

Cádiz, 9 de octubre de 2007.- El Delegado, Manuel Brenes 
Rivas. 

 CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 15 de octubre de 2007, de la Di-
rección General de Educación Ambiental y Sostenibili-
dad, por la que se notifica la Resolución Provisional de 
concesión de subvenciones a entidades y organizacio-
nes no gubernamentales para la realización de activida-
des de sensibilización y conocimiento sobre el cambio 
climático en la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Examinadas las solicitudes al amparo de la Orden de 12 
de junio de 2007 (BOJA núm. 127, de 28 de junio), por la que 
se establecen las bases reguladoras de la concesión de sub-
venciones a entidades y organizaciones no gubernamentales 
para la realización de actividades de sensibilización y conoci-
miento sobre el cambio climático en la Comunidad Autónoma 
de Andalucía y por la que se efectúa su convocatoria para el 
año 2007, esta Dirección General

R E S U E L V E

Primero. Hacer pública la Resolución provisional de la Di-
rección General de Educación Ambiental y Sostenibilidad de la 
Consejería de Medio Ambiente por la que se notifica la Reso-
lución Provisional de concesión de subvenciones a entidades 
y organizaciones no gubernamentales para la realización de 
actividades de sensibilización y conocimiento sobre el cambio 
climático en la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución estará 
expuesto en el tablón de anuncios de los Servicios Centrales 
de la Consejería de Medio Ambiente, sitos en la Avda. Manuel 
Siurot núm. 50, 41071, de Sevilla, así como en los tablones de 
anuncios de las Delegaciones Provinciales de dicha Consejería 
a partir del mismo día de la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Esta información está también disponible en la página 
web de la Consejería de Medio Ambiente (www.juntadeandalu-
cia.es/medioambiente).

Tercero. Los plazos establecidos en dicha Resolución 
Provisional se computarán a partir del día siguiente al de la 
publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía.

Sevilla, 15 de octubre de 2007.- El Director General, 
Francisco Oñate Ruiz. 
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 UNIVERSIDADES

RESOLUCIÓN de 18 de septiembre de 2007, de 
la Universidad de Granada, sobre revocación de com-
petencias.

Habiéndose producido, a petición propia, el cese de don 
Rafael Payá Albert como Vicerrector de Investigación y Tercer 
Ciclo de esta Universidad, para el que fue designado por Reso-
lución de 21 de enero de 2004 y de acuerdo con lo señalado 
en el artículo 13.6 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común (BOE núm. 285, de 27.11.92), 
este Rectorado, 

HA RESUELTO

Primero. Revocar para sí las competencias que por Resolu-
ción de 26 de febrero de 2004 (BOJA núm. 54, de 18.3.2004) 
fueron delegadas en el Sr. Vicerrector de Investigación y Tercer 
Ciclo de la Universidad de Granada, don Rafael Payá Albert.

Segundo. Dejar sin efecto lo establecido en la citada Re-
solución de 26 de febrero de 2004 de esta Universidad, sólo 
en lo referente a la delegación de competencias que en ella se 
efectuaba a favor del Sr. Vicerrector de Investigación y Tercer 
Ciclo, don Rafael Payá Albert.

La presente Resolución producirá efectos desde la fecha 
de la misma.

Granada, 18 de septiembre de 2007.- El Rector, David 
Aguilar Peña. 


